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NOTIFICADO POR ESTADO No.141 DEL 17 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- RECONÓZCASE personería para actuar en el presente asunto 

como apoderada de la parte pasiva, a la abogada LAURA MELISSA 

ZAMBRANO LUNA, en los términos y para los fines del poder conferido 

y allegado el 3 de agosto de 2021.     

 

     2.- PREVIO a resolver lo que en derecho corresponda, respecto 

a la petición de realización de nuevo dictamen de ADN realizada 

por la apoderada de la parte pasiva; indíquese claramente los 

errores que se estiman presentes en la prueba genética de la cual 

se corrió traslado, de conformidad con los arts. 228 y 386, párrafo 

2, numeral 2 del C.G.P.    
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